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PARTE OFICIAL. 

SECRETARIA GENERAL B E L CONSEJO R E A L 

Dona babel II por la gracia de Dios y la 
tucion de ta monarquía española. Reina de las Espa* 
ñas. \ 

A l gefe político y consejo provincial de Navarra 
y i cualesquiera otras autoridrdes y personas á quie
nes tocare so observancia y cumplimiento, sabed que 
be Tenido en decretar lo siguiente; 

En el pleito qoe en el consejo real, pende en gra
do de apelación entre partes, de la una el ayuntamien
to de la Tilla de Cintruénigo y el licenciado IX Vale
riano Casanueva, su abogado defensor, apelante; y de 

otra el ayuntamiento de la andad de Corelia y el 
licenciado D. Amalio Marichalar, su abogado defensora 
apelado; sobre traslación de la presa llamada de Cañe
te que la cindad tenia formada para riego desús tier
ras en el cauce del rio Albania eo termino oe la villa: 

Visto: Vista la certificación emitida per el conse
jo provincial de Navarra, y en particular la demanda 
interpuesta ante el mismo por el ayuntamiento de Cot 
relia , para qoe se le autorizara i trasladar la men
cionada presa a un punto mas elevado que el que an? 
te de so destrucción ocupaba: loíiLsuq 

Visto al folio 9 de dicha certificación el auto die* 
lado por el inferior admitiendo la demanda: 

R E A L D E C R E T O . 
%>z si 

rs .»:.••> 

.s 
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Vista la contestación deducida por el ayuntamren. 
to de Cintruénigo, en la qne se opone ó la traslación 
de la presa, si bien reconoce el derecho que asiste á 
Corella para aprovechar las aguas del i b A l ñama 
por diez dias en cada mes. 

Vista la sentencia del consejo provincial, por la 
qué %)^Há^fyr^¥i efectuar la traslación, reser-
vando á Cintruénigo Su derecho eo razón de indem
nización de perjuicios: 

Vistos el recorso de apelación interpuesto por ca
la villa y admitido por el inferior, la demanda de 
agravios deducida por la misma y la contestación de 
Corella, en qué pide se confirme la sentencia apelada; 

Vistos los artículos 8.° y j . ° de la ley de organr. 
zacion y atribuciones de los consejos provinciales, que 
determinan los negocios contenciosos administrativos, 

1 de que deben conocer judicialmente estes cuerpos: 
* Vistos los artículos 24 y 25 del reglamento de 

1 . ° de octooré de 1545; los cuales preserrlien qoe 
«uabdo el gefe político estime de su rxunpeienxia la 
demanda, la resuelva gubernativamente por s i , y que 
cuando la estime de la competencia del consejo pro-
vincial la remita al conocrmreoto y decisión de este: 
c Visto eo e1 referido reglamento el párrafo f,f,dct 
artículo nVfiuñWli^^ 
trticia dic adS en atonto «o correspondiente a la juris
dicción administrativa, y en el reglamento de 3o de 
diciembre de t 8 ¿ 6 el arL -¿68, el cual ordena ou c 

declarada en tal caso la nulidad, se haga saber á las 
partes acudan donde y tomo vieren convenirles: 

Considerando que en la es era gubernutiva com-



( I ) 

ores supuestos se 

pele evasivamente * la administración activa el con-
*¿4e*^a^**^**^» en los cauces y 
márgenes de los ríos obras dirigidas á obtener y fací-
litar el riego, conforme á lo dispuesto en el par rajo 
8 ° del art. 8.° de la rifada ley: 

C o n s i d e r a n d o que la demanda deducida ante el 
r'.,. *»• • ••• * 

inferior lenta meramente por objelo el obtener una 
autorización dé esta clase, y que por lo mismo no 
compelía so conocimiento al consejo provincial de 
Navarra, sino al gefe político: 

(Considerando que por no haber dictado el gefe 
político resolución gubernativa, no existe el acto ad
ministrativo que en el presente caso había de dar lu 
gar á la cuestión contenciosa,; 

Considerando a ^ e | | J o ^ a t 

deduce ser rigurosamente aplicables á este pleito las 
disposiciones de los referidos artículos 7 3 y 2 6 8 , 

Considerando que el tenor y sentido del mencio
nado auto del foljo j trfllifilJifJW ffaijWtli'T haberse 
omitido en la forma de dar curso a* la demanda la ob
servancia de lo prescrito en los qtados artículos 24 J 

Qído él consejo real en sesión á que asistieron el 
ronde de Valmaseda, presidente, J) Manuel de Canas 
D Felipe Montes, D. José María Pérez, IX Joaquín 
José Casa us, D. Francisco W a riela, marques de Fal
ces, D José rje Mesa, D. Manual García Gallardo. 
D. Antonio de los Rios Rosas,D. Roque Gu rúcela, 
1). Juan Felipe Martínez Almagro, I) Manuel Qrtia 1 

de Taranco, D, José Velluti, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, marqués de Sorneruelos, D. Antonio José 
Godinez, y D. Miguel Puche y Bautista; vengo eo 
d 'clarar nulo todo lo actuado en este pleito, y en 
mandar acudan las partes donde j según correspooda; 
llevándose á efecto lo demás consultado. 

o en palacio á 18 de octubre de i 8 4 8 . = £ s t á 

rubricado de lá real m a n ^ g l tn¡m>lfp o> |a gober
nación del reino, Luis José Sartorios. 

Publicacion.=Leido y publicado el anterior real 
decreto por mí el secretario general del consejo real, 
bailándose celebrando audiencia ppbl^ejfoasejp pie-
* en U ITTI 

Vi 

la <Sa« 
. " f í 'V" i 

. . ; . . . jomER^yo^]Tigo PfiJttSfcuiWvr 
E l Excmo. Sr. ministro de comercio, instrucción 

y obras públicas, con fecha 1 7 del actual me coma, 
ajta la real orden siguiente: * 

«Excmo* S r : Por real decreto de 1 3 del actual 
f * ^ ^ g « a d p v ? W- CP9%* la-jcQtawioft/MijIa de ios-
' ^ m p ^ 1 tteJ*^rtcaltttra é^jstt* p r o v e í a á 
D . Luís Piernas, consejero real de agricultura, in
dustria y comercio, é intendente que ha sido del real 
patrimonio. A l efecto le acompañarán como ausilía-
1 es los ingenieros del cuerpo, de caminos y canales 
que eslime necesarios* Por tanto la Rerna (Q. D. G.) 

^ ^ 4 1 ^ 4 ? : á ^ ° e » | u i ^ | i ^ t i r E - e | ° p ° r , | , n o 
conocimiento, á $ 0 de gne $ 0 | fojo *j lleno de su au
toridad y el celo que le distingue contribuya al mejor 
logro de los altos fines que S. M . se propone con el 
establecimiento de estas comisiones, ya que esta pro
vincia es una de las primeramente llamadaj | jf|j[jMr 
lar ras beneficios, ígual cooperación reclamará V . E. 
en el real nombre y por este roojivo de toteas las au
toridades y corporaciones, dando a* las que dependen 
de este ministerio comunicación de este nombramien-
to y haciéndolo publicar en el Boletín oficial de la 
prpviocia i fin de qué i lados sus habitantes sea no
toria esta muestra de la real benevolencia y sepan á 
quien han de acudir para promover las mejoras y la 
prosperidad del pais, en la seguridad de que de la 
esacta apreciación que se forme de las necesidades de 
esta provincia en cada uno délos ramos que se indi-
can en las instrucciones generales a probadas por M . 
en 5 de) actual y que se han publicado en la Gaceta 
y Boletín oficial de este ministerio, dependerá que el 
gobierno de $. M . pueda proponer a la real conside-
racion y reclamar de los cuerpos colegisladores res-
peenvamente las disposiciones oportunas para reme* 
diarlas.' 

L o qoe ea su cumplimienro he dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial para conocimiento de los 
ayuntamientos de esta provincia y demás efectos q 
se previenen Madrid W dé ^ c í l i t ó í i í i ^ o V - S 
marqués de Peñaflorida. 

1 • 1 
»rb,ii¿3 si 

trimestrales de las denuncias interpuestas por d*. 
DOS eO i n n n U e M¿M« -¿11 t - 1 

decreto 

pueblos ae esta prpv.nca les ren,¡t¡rán ¡,n.ed¡*. 
U y para antes del di¡ 

. * I 



ferper «(¡ffifdns de este ano, arreglado, a i modelo que 
t c irweria á «oaliouacioo, ó noticia de n6 haber habi
do «¿osuna; en la inteligencia qué para lo que haya 
lugar •prevengo «dichos funcionarlos roe den conorí-
miento al d> siguiente cumplido ¿I r^eVído pla^o 
& los alcaldes 3 ? e solo Ufr» »^6<f&4 .> 

« ¿ u J & J t J t a A f t . « t d a r i o estás noticias por » 
» M d » » bs eomisaríos y art*gladás af taisteo lhode 
lo en el Último día pwrfsataeote de cada uno ¿ t í o s 

t t ia i t* í r i A ü í t e i « a r 3 * ' 

AYUNTAMIENTO DE OTteRUELÜ. 

I 
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g ^ o j ) ^ ^ ^ ^ ^ ^ # j » dahos eñlo^ms^M Mi* junsdi* 
cion en elreferido trmestrtr. ¡fl .í T 
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INTENDENCIA DE LA PROVINGA DE MADRID. 
ti* ••• f i s 9i sb racaflaífA 

{ Sj i ' ' L l J! 1 

Debiendo proceder los ayuntamientos de esta 
provincia á realizar fírtyiffamffnlfi f n a l ucfiSfiaia mes 
l í recaudación del importe del cuarto trimestre de 
las contribucjj^fc á fin de 
que ingresen opnrtunamenjfi ¿ ¡ tesorería los fondos 
de la hacienda, prevengo á V . dedique todo su celo 
á W W r t l c *e/v¿ao, no solo por el «todo ¡m-
W K ? H i S W Í r t f t l t r ^ c « l | * par tos n ^ a s dest^fi 
te^^t»WtlÉW aptettor sa kal|a aun ese 
^untamjien^; f n a) conwpto de que de no vwiflcarlo así 
^sta ir>U|odeflc¡a cs{SJÍt*4 ei dia l 3 4^ dtertmore ^ > 
x¡fpo>s fjte^ptoei cornwpona^tcs qup previene la 

rtWrt»t ^ ^ » r d t á , Y Í ««^osa i los ' Madrid í 

-••^-A)-!:* ITÍIAÍ O Í O Í I ÍI0I5 9Üp Kíl 

Mil* 1* o>sU -̂ maW -nt» 
Q9 Ol?3lÍ: 
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l dos ftHra&C] i - • 
ANülíÓlOS. 

tos del paseo titulado del T a l , de loa nronios de U 
^ ! juiak^s¥>^^'-> ^ V r i31 M v^J**** dudan de A'cafá de Henares* señalado para el jlf^. 39 
de octubre último, por falta de licitadores, se ha se
ñalado para nuevo remate el dia i ¿ del corriente, 
4ff&& : * I». W » dn an roaíana «o adelante^ 

^ a H Í f ^ i í 0 » ^ 1 ^ 1 » ^ licitadores; ' ^ q Ir' 

H ayuntamiento copti.nclana! de C ^ q A a w U 
rito ha W # Í i | S £ ¥ 3 
siente de 18^9. señalando sus remates para Ib* 

¡ dias 19 j 28 del presente mes, á las dos Jr inedia de 
| ÜMÍF* H « U F ^ fc»tr«*e« &*vkaníosH«¡»4V>res 



^cl arreqdao. jento, 4* las cijas posada y ca raecerva, t i 
J W f A frjaaafcradeotro de 
los límites de so1 jurisdicción perteneciente todo al ra
mo de sus propios: el pasage de la Larca situada en 
d«fco rio y camino tfttadrid y eí arbitrio de fiel 
«nedida y romana todo para et&ówtwán; y para 
sus dos únicos remates están señalados los dias 11 

y 18 del corriente, de once á doce de su mañana en 
la casa consistorial de la misma, en donde se tendrán 
de aaanifiesté tos resp&rfvbs espedientes de subasta 
pata el que quiera enterarse y hasta dicho dia en la 
secretaria dé su ayuntamiento. 

I 
Con aprobación de S, M , y permiso del Excmo. 

Sr. fefe político, se saca) á publica subasta la roza y 
rameoeo de las lenas para carbón de la dehesa Qoyal 
dé ÍI eltta de Valdemorillo, bajo el pliego de condi
ciones *qae estará de manifiesto en la secretaría de d i 
cho ayuntamiento, cuyo remate se ha de verificar el 
ilái de diciembre á las once de la mañana. 

v i I-»l t" ' « u • 
« 

Gon la esclusiva eo jal venta al por menor se re
matad los Mr tico Jos de vino, carne, tocino y embuti-
íof, aguardiente, aceite, jabón y vinagre del pueblo 
de Carabanchel de abajo para el año de 1849» e s ~ 

lando señalados para sus dos remates los dias 12 del 
presente y 19 del mismo, en la sala consistorial desde 
las once de la mañana en adelante, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la secretaría. 

• I i #J A I 
Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de 

la villa de Navas del Rey se sacan á pública subasta 
con la venta esclusiva al por menor por todo el año 
próximo de i8¿9 los derechos de consumo, estando 
señalados para sus dos úoicos rema'tes los dias 15 
y 3o del Corriente noviembre, de diez i doce de su. 
L(feti#ed tainanai. eb la c * . t ? ^ > ' ' 

• .1 

i • ÚÁ 

S U S 

nal de la 

1 • la »iUa Ué Na»as del Rey con au-
loriracion de la SupecfcH^d; «I <dtí 3 de diciembre 
próximo venidero, de die. á o*e d#«if toaBan», en 
la casa consistorial, se subastan las lillas de arranque 
de chaparro dd amolé 48 fibputt, y sitio denominado 
Baío Hondílio. para reducirlas i caitoh;* v cada una 

Bey subasta 
del paso de carros v ^n id^t nne por esta j o -

t 

.¡•dicción con arreglo a su real privilegio de Villar-
go, f para sus dos únicos remates están señalados los 
dias 3 y i j <•€ diciembre próximo venidero en la 
casa consistorial, y bora de die» á doce de sus respec
tivas «naSanas. Las precedentes subastas tendrán 
¿fecto en ' et mejor postor, y bajo los pliegos de con
diciones' qué se hallarán de inaoifiesto.Toda foque 
ae anuncia al público invitando lieitadores. 

UU! 
E l ayuntamiento constitucional de la villa de V i -

llamantiila tiene señalado el 15 y 26 de este corrien
te mes y hora de diez á doce de su mañana para el 
primero y segundo remate respectivos, de ios artícu
los sujetos al derecho de consumo y venta esclusiva al 
por menor, del vino, vinagre, aguardiente, aceite, ja
bón, tocino, manteca y carne; con los municipales, ca
sa-mesón, y cántara, pesos y. medidas de villa; bajo 
las condiciones formadas por la dirección general cTe 
contribuciones directas de esta provincia para las sie
te primeras especies, y las dos últimas por las acor
dadas por la municipalidad, todas las que se halla
rán de manifiesto en la secretarla de dicho ayunta-
miento para inteligencia de los lieitadores. 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

A L H O J Y D I G A . D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy* 

Trigo de 36% á 39 rs. vn. 
Cebada de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid 5 de noviembre de i8<4& 

A D V E R T E N C I A * 

Habiendo cumplido en fin de setiem
bre el tercer trimestre de la suscricion 
á este periódico y siendo muy pocos 
los ayuntamientos que se han presen* 
tado á satisfacerle á pesar de la obliga
ción e ti que están de efectuarlo, se les 
advierte paseo á la redacción establecida 
en la calle ele Atocha núm. 1 0 2 , cuarto 
bajo, con el fia de llenar éste deber Unto 
por este como por los anteriores trimes
tres, los que aun no lo han verificado* 

M A D l l l f ) : Impretua de D . MANUEL I'ITA. 


